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nste por el presente, el Confato de Locación de Serv¡c¡os que celebran de una parte la

UNIcIPALIDAD PRovINCIAL DE LAMBAYEQUE, con R.U.C. N" 20175975234, con dom¡cilio legal
en Av. BolÍvar N" 400 del m¡smo Distr¡to; debidamente repres enlada por el Lic. Adm. JUAN PABLO
SANTAMARIA BALOERA, CON DNI N.I762I907, EN SU CAIidAd dC GERENTE MUNICIPAL, qUiEN

en uso de las facultades previstas en la Resolución de Alcaldfa N" 001/2021-MPL'A de fecha
de enero de 2021, a quien en adelante se denominará LA MUNICIPALIOAD y de la otra parte

ID ENMANUEL ALAMO BALDERA, ident¡f¡cado con DNI N" 71525529, con Registro Unico

Contribuyente N'N'10715255290, con domicil¡o legal en la Calle Luis Felipe de Las Casas
680, del D¡shito Mochum¡, Prov¡ncia y Departamento de Lambayeque, con número de contacto

a

9307668¿14 con correo electrónico geminis-(-d@hotmail.co¡r, a qu¡en en adelante se le

denominará EL LOCADOR en los términos y condiciones s¡guientes:

CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL
El presente contrato se celebra exclusivamente al amparo de las sigu¡entes dlspos¡c¡ones:

- Código CivilArt.l764 y s¡guientes.
- Decreto de Urgencia N" 028-2021, Decreto de Urgencia que establece Medidas Extraord¡narias

en Materia Económ¡ca y Financiera para el Financiamiento del Programa 'TRABAJA PERÚ'

- Resolución Directoral N. 033-2021-TP/DE, de fecha 11.04.2021, se Aprueba el l¡stado de

actividades de interuenc¡ón inmediata elegibles, conforme a lo establecido en elAnexo N'01:
"Cronograma de actividades para las Activ¡dades de Intervenc¡ón lnmed¡ata, en el marco de la

modalidad de intefvenc¡ón 2: por emergencia o desastres naturales, en atención al Decreto de

Urgenc¡a N" 028-2021 (Dfas Calendarios)'- Primera convocatoria.

- Decreto Supremo N'012-2011-TR, modif¡cado por los Decretos Supremos N' 004-201z-TR y

OO6-2017-TR, y OO4-2020-TR, se crea el Programa para la Generac¡Ón de Empleo Social

lnclusivo 'Trabaja Penl", en adelante el Programa.

- Ley N'284'11, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

- Decreto Legislat¡vo N' 1444, que modif¡ca la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado.

- Decreto Supremo N' 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30225

- Resolución de Alcaldfa N" 157 -20211MPL-A de lecha 1110512021.
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CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES
LA MU¡¡|C|PAL|DAD, es un órgano de Gobiemo Local, emanado de voluntad popular, con persona

jurídica de Derecho Públ¡co, con autonomfa econÓmica y adm¡nistrativa en asuntos de su

tompetencia, estando facultada para cetebrar convenios y contratos para el mejor desempeño de sus

funciones que le son inherentes de acuerdo a to previsto en la Const¡tuc¡ón PolÍt¡ca del Perú y la Ley

Orgánica de Munic¡palidades Ley No 27972.

Mediante Decreto supremo N' 012-2011-TR y sus mod¡flcaciones se crea el Programa Trabaja Perú.

As¡mismo, con D.U. Ñ. O2}-ZOZ1, se estabtácen Medidas Extraord¡narias en Materia Económica y

Financ¡era para el F¡nanciamiento del Programa "TRABAJA PERÚ", dentro de la que se encuentra el

presente.

EL LOCADOR es una persona natural, apta para Contratar con el Estado y con perfil acorde con el

serv¡cio materia del presente contrato.

CLAUSULA TERGERA: OBJETO'
m;l prese¡te contrato EL LOCADOR, se obl¡ga s¡n estar subord¡nado a la ENTIDAD a prestar

Serviciós como cUARD¡AN pAPÁ LA ACTIVIDÁO Oe l¡¡tenVeUClóN INMEDIATA: "LIMPIEZA,
MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL PARQUE UBICADO EN LA URBANIZACION

SAN MARTÍN ENTRE LAS CALLES NAYLAMP Y LA AV. LAS DUNAS DE LA PROVINCIA DE

LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTo DE LAMBAYEQUE,,; en atenciÓn al lnforme N" 551.2021-GlU.

L.

Lam bayeque, Ciudad
Generosa y Benemér¡ta.
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27 dic. t82O / 2O2O

Calle Bolívar N' 400
(o7 4\ 28L97t

www.munilambayeque.gob.pe
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TRABAJA PERÚ NO I85-202I-MPL-GM.
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SGOFYATP que adjunta los términos de referencia y solicitud de pedido N'001642, Carta Ped¡do N'
179/2021-MPL-GIU, Proveído N" 1793/2021-MPL-GM, Proveido N" 003318/2021-GAF, lnforme N'
758-2021-WAR, Proveído N" 0679/2021-MPL-SGL, Provefdo N' 1 064-2021-GlU-SGOFYATq
lnforme N' 77812021-WAR, lnforme N" 1615/2021-MPI-SGL, Proveído N' 004043/2021-GAF,
Proveído N' 1518/2021-MPL-GM-GPq Proveído N' 0985/202'l -MPL-SGe lnforme N" 164712021-
MPL-SGL, Proveído N" 00428912021 -GAF.

CLAUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL CONTRATO
El presente contrato es de naturaleza civ¡|, enmarcado en

¡spuestas en el D.U. N' 028-2021; por lo tanto, queda establecido que EL LOCADOR no está sujeta
relac¡ón de dependencia frente a LA MUNICIPALIDAD y en tal sent¡do tiene plena libertad en el

ejercic¡o de sus serv ¡cios, procurando cautelar efic¡entemente lo ¡ntereses de la instituclón
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CLAUSULA QUINTA: PLAZO CONTRACTUAL.
tai partes acuerdan, que et presente contrato tendrá un plazo de Cuarenta y cinco (45) días
Háb¡les. El cual se computará a partir de la f¡rma del acta de entrega del terrero.

CLAUSULA SEXTA: RETRIBUCIóN Y FORMA DE PAGO.
Ambas partes conv¡enen que el costo total del serv¡cio será de S/
CUATROCIENTOS cON 00/100 SOLES), inclu¡do las retenciones que fuere de'il

oE§ cancelados en pago Único.

r,400.00 (uN MIL
Ley, los cuales serán

CLAUSULA NOVENA: RESPONSABILIDADES / OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD
LA MUNICIPALIDAD es responsable y se compromete a lo siguiente:
1. Proporcionar la orientac¡ón y dirección adecuada que se requiera para efectos de cumplir con el

objeto del contrato,
2. A efectuar el pago correspondiente por el servicio prestado prev¡a presentac¡Ón del recibo por

Honorarios Electrón¡co y del lnforme de conformidad de servic¡o contratado.

3. Proporc¡onará al LOCADOR los ¡nstrumentos que Ie sean requeridos para el cabal y efic¡ente

ejerc¡c¡o de su labor a favor de Ia MUNICIPALIDAD, facil¡tando de ser el caso, los recursos que

sean necesarios para el fiel cumpl¡miento del presente contrato.

CLAUSULA DECIMA: PENALIDADES:
Según lo señala el Artículo 1341" del Código Civil, queda establecido que, en caso de incumplimiento
de las cláusulas conten¡das en el presente documento, y las obligaciones asumidas por EL
LOCADOR, será pos¡ble de ser sanc¡onado este, al pago de una penalidad, la misma que tiene como
efecto l¡mitar el resarc¡miento a la contraprestac¡ón.
AsÍ mismo, el incumplimiento del presente contrato en los plazos y términos establecidos, LA
MUNICIPALIDAD le aplica una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo
equ¡valente al diez por ciento (10%) del valor contratado, s¡n perju¡cio de ¡niciar las acciones c¡viles y
penales que correspondan.
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Estos pagos se abonarán prev¡a presentación del ¡nforme de conformidad, que estará a cargo del

Responsáble Técnico y con la aprobación de la Subgerencia de Obras, Formulación y As¡stencia

Técn¡ca de Proyectos; además de la presentación del Rec¡bo por Honorar¡os ElectrÓnicos, Suspens¡Ón

de Cuarta Categoría de corresponder y Registro Nac¡onal de Proveedores vigente.

CLAUSULA SÉPTMA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO:
gt pr"*nte cont"rto está conformado por los térm¡nos de referenc¡a emitidos por el Area Usuaria y los

documentos que lo cont¡enen.

CLAUSULA OCTAVA: RESPONSABILIDADES / OBLIGACIONES DEL LOCADOR.
EL LOCADOR es responsable y se obliga a realizar el servicio a contratar, de acuerdo a lo ind¡cado

en los TDR anexado en el lnforme N' 551-2021-GIU-SGOFYATP.

La mbayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

¡fiñ*¿.Lfra,,ffial
27 dic. L820 | ZO20

Calle Bolívar N' 400
(074) 28t9tL

www.munilambayeq ue.gob.pe
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las actividades de react¡vación econÓm¡ca
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CLÁUS ULA UNDÉCI : ANTICORR PC¡ÓN
L LOCADOR declara

dica a través de
resentantes legales
el Reglamento de la

o, en general, cualquier benef¡cio o incent¡vo ¡legal en relación al contrato.

imismo, EL LOCADOR se obliga a conduc¡rse en todo momento, durante la ejecución del contrato,
honest¡dad, probidad, veracidad e integr¡dad y de no cometer actos ilegales o de corrupción,

recta o ind¡rectamente o a través de sus soc¡os, acc¡on¡stas, participacionistas, ¡ntegrantes de los
anos de admin¡stración, apoderados, representantes legales, funcionar¡os, asesores y personas

vinculadas a las que se refiere el artlculo 7 del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado.

Además, EL LOCADOR se compromete a ¡) comunicar a las autor¡dades competentes, de manera
d¡recta y oportuna, cualqu¡er acto o conducta ¡lfcita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y i¡)
adoptar med¡das técnicas, organ¡zativas y/o de personal apropiadas para ev¡tar los referidos actos o
práct¡cas.

CLAUSULA DUODECIMA: NO TRANSFERENCIA.
EL LOCADOR no podrá ceder o transfer¡r total o parcialmente a terceros su posición contractual, ni
asoc¡arse o subcontratar el serv¡cio haciendo que disminuya su responsabilidad. As¡mismo, en calidad
de gastos no podrá contratar servicios de terceros abonables por LA MUNICIPALIDAD; salvo
autorización expresa de la Municipal¡dad.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCION DEL CONTRATO
1. LA MUNICIPALIDAD tiene la opc¡ón de resolver el conlrato por incumplim¡ento de obligaciones

de EL LOCADOR. Asimismo, podrá resolver el presente contrato por los Perjuicios matedales
y/o económicos causados en su perju¡cio por el def¡ciente servic¡o de EL LOCADOR.

2. LA MUNICIPALIDAD asume fnal¡zado el contrato, una vez culm¡nado y cumplido el plazo

señalado en la Cláusula Quinta.
3. Por falta de Dispon¡bilidad Presupuestal o Financ¡era.

CLAUSULA DECIMO CUARIA: INDEMNIZACION.
LA MUNICIPALIDAD podrá exig¡r la correspondiente ¡ndemnización por el perju¡cio y/o daño material

y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona
sus soc¡os, integrantes de los órganos de adm¡nistrac¡ón, apoderados,
, func¡onar¡os, asesores o personas vinculadas a las que se ref¡ere el artfculo
Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier
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causado en su contra por EL LOGADOR, util¡zando los mecanismos legales que para tal efecto ¡a Ley
prevea.

CLAUSULA DECIMO SUINTA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS
Cuando en Ia e¡ecuc¡óñ o interpretación del contrato surja entre las partes una discrepanc¡a, esta será

defin¡da mediañte el proced¡m¡ento de trato d¡recto y sobre la base de la buena fe y común intensiÓn

de las partes. De no prosperar la solución a los puntos de controvers¡a, las partes someterán la

controversia al fuero jur¡sd¡ccional.
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CLAUSULA D lMo SEXTA: DOMICILIO Y JURISDICCION
Las partes se someten expresamente a la Jurisdicc¡Ón de los Jueces

Lambayeque, para lo cual señalan como dom¡c¡lio Legal, los indicados en el e
del Distrito Judicial de
ncabezado del presente

Calle Bolívar N' 400
(07 4\ 28t9LL

www.munilambayeq ue.gob.pe

sus

contrato.

CLAUSULA DECIMO SÉPNMA: AFECTACION PRESUPUESTARIA
La afectación presupuestar¡a será de los Recursos ordinarios:

Rubro oo según Nota de certificación de crédito Presupuestar¡o N" 0000000916, de fecha 12 de

Julio de 2021.

Lambayeque, C¡udad
Generosa y Benemérita.
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c oÉc DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA NOTIFICACION DURANTE

LA EJECUC N CONTRACTUAL

partes declaran el s¡guiente domic¡l¡o para efecto de las notificaciones que se real¡cen durante la

ón del presente contrato:

oMlclLlo DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N' 4OO - Disfito de Lambayeque' Provinc¡a de

MlcllloDELLocADoR:CalleLu¡sFel¡pedeLasCasasN.630,delD¡stritoMochumi,
rovincia y Departamento de Lambayeque

f- La var¡ación del dom¡cil¡o aqul declarado de alguna de las partes debe ser comun¡cada a la otra parte,

formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario'

En señal de conform¡dad las partes suscriben el contrato por cuadruplicado en la Provincia de

Lambayeque a los 23 días del mes de julio del año2021.

0l LAt¡BA\
rtctPAü'üA0

der¡

iff;* t"lgd""ffi,;*t
27 dic. L82O / 2020

EL LOCAOOR

Calle Bolívar N' 400
(07 4\ 2879t1.

www.munilambayeque.gob.pe

LA UNICI LIDA
Distribución:

Gl'¡

,9 G

s

r4

! itic

ro6ls CA

G'TJ

GPP
GIU
SGOYFATP
SGL
SGP

ffiffiffi ffitle]ll
hñ
IEJ h
0o

0

tt.?.r:

$ffiffiffi ffiffiffiffiffi r,"El I
EUit lffiffils

Lambayeque, Departamento de Lambayeque

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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